
Estado No. 113 Fecha: 4 de septiembre de 2014

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado
Fecha 

Providencia

Tipo de 

Providencia
Cuaderno Decisión

1
700013333006 

2013-00034-00
Nulidad 

Gustavo Adolfo Tafur 

Márquez

Municipio de Sampués 

(Concejo Municipal)
03/09/2014 Auto Principal

Se obedece lo resuelto por el superior en 

providencia del 31 de julio de 2014, que 

confirmó la sentencia del 31 de enero de 

2014.

2
700013333006 

2013-00075-00

Incidente de 

Desacato - Acción 

de Tutela

Leodith del Carmen 

Contreras Montes

Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las 

Víctimas

03/09/2014 Auto Incidente Terminación del incidente - Hecho superado.

3
700013333006 

2013-00300-00
Nulidad Transelca S.A. E.S.P. Municipio de Sincelejo 03/09/2014 Auto Principal

Se fija como fecha para realizar la audiencia 

inicial el 27 de noviembre de 2014, a las 

10:00 a.m.

4
700013333006 

2014-00011-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Jadier Antonio 

Toscano Mier
Municipio de Sincelejo 03/09/2014 Auto Principal

Se emite orden previa a declarar el 

desistimiento tácito de la demanda.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO
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5
700013333006 

2014-00026-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Aida Piedad Ramos 

Anaya
Departamento de Sucre 03/09/2014 Auto Principal

Se emite orden previa a declarar el 

desistimiento tácito de la demanda.

6
700013333006 

2014-00034-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Carmen Alicia Díaz 

Támara
Municipio de Sincelejo 03/09/2014 Auto Incidente

Se emite orden previa a declarar el 

desistimiento tácito de la demanda.

7
700013333006 

2014-00044-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Margarita Rosa 

Cárdenas Pérez

E.S.E. Centro de Salud El 

Roble
03/09/2014 Auto Principal

Se acepta la renuncia de poder hecha por el 

apoderado judicial sustituto de la 

demandante.
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8
700013333006 

2014-00055-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Paulina Esther De la 

Ossa Pizarro
Municipio de Sincelejo 03/09/2014 Auto Principal

Se emite orden previa a declarar el 

desistimiento tácito de la demanda.

9
700013333006 

2014-00123-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Unidad Administrativa 

Especial de Gestión 

Pensional y 

Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social 

"UGPP"

Roberto Rafael Feria 

Gómez
03/09/2014 Auto Principal

Se remite la demanda al H. Tribunal 

Administrativo de Sucre por competencia en 

razón a la cuantía.

10
700013333006 

2014-00178-00
Repetición Municipio de Sincé

Héctor Olimpo Espinosa 

Oliver
03/09/2014 Auto Principal

Remisión de la demanda al juez que tramitó 

el proceso en el que se impuso la obligación 

por cuyo pago se pretende repetir.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

se publica hoy 4 de septiembre de 2014, siendo las 8:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011).

Ana María Rodríguez Arrieta

Secretaria 
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